
CÍTACION JUDICIAL A RAMON 
EDUARDO SANCHEZ ONOFRE, 
CON LA DEMANDA DE DIVORCIO 
PROPUESTA EN SU CONTRA POR 
LA SEÑORA MELVA LUCIA HERRE- 
RA MORENO. FUNDAMENTA SU 
ACCION EN ELART, 109. NUMERAL 

TERCERO DEL CODIGO CIL 
REFORMADO Y PUBLICADO EL 18 

| DE AGOSTO DE 1989 EN El REGIS- 
¡ TRIO. OFICIAL Nro. 258. TRAMITE 

VERBA!. SUMARIO CUANTIA, POR . 

* SU NATURALEZA ES INDETERME     

   

        

   

   

    

      

   

      

"NADA. CASHLERO JUDICIAL SEÑA- 
LADO POR Lás PARTE ARTORÍÁ Nro. 
73%, CAUSA ÚNrb, 35-91 TRAMITA. 

' 1050. y. M. 
PROVIDENCIA DICTADA 
JUZGADO DECHO CIVIL DE PICHIN- 
CHA.- Quito, a ZE de enero de 1.991.- 
Las 09HOD.- VISTOS.- La demande 

tada es clara y reúns los regul: 

acepta al vómito verbal Sumario. En 
'mérito de la declaración que con jura- 

mento manifiesta la actora, quien dice 
desconocer al actval domiciio del 
demandado y de conformidad con el 

Art. 86 del Código de procedimiento 
Civil, se dispone que a este ss le cito 
por medio de la prensa. Téngase en 

fro de veñalas casilro judicial pera sue 
tuturas notificaciones, 
Bráuilo Lenin Pérez Poñañol. 
SECRETARIO DÉL JUZGADO DECI 
MO CIVIL DE PIGHINCHA 
Hay un sello 

to/240 

JUZGADO SEPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 

A LUIS ANIBAL SAMUEZA CHANGO, 
DE LA DEMANDA DE DIVORCIO 
PROPUESTA POR LA SEÑORA 
FATIMA MAGDALENA TITE TINTIN. 
ACTORA: FATIMA MAGDALENA 

TMETINTIN 

ZACHANGO 

JUICIO: DIVORCIO 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO. 
CUANTIA: INDETERMINADA 
FECHA DE INICIACION: 186DEAGOS- 
TODE 1909 . 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO 7* DE LO CIVIL.- Quito, 16 
de agosto de 1.989. Las 900. La 
demanda que aniscede es clara, com- 

pileta y reúne los demás requisitos 

tegalés, Es procedente aí trámite ver- 
bal sumnarto. En consecuencia entró- 
guese copla simple de la demanda y 

de esta providancia al demandado 

Luis Anibal Samueza Changa. En 
mérito aljuramento rendido por la acto>   

sitos de Ley. En consecuencia se le * 

DEMANDADO: LUIS ANIBAL SAMUE- 

VICUFDE E II 

sono- 
cimiento de la presente causa.- En lo 

principe) la demanda que entecede es 

clara, completa y reúne los demás 
seQqueltos Jegiisó.- Sido proce 

dente el Yámite en juicio verbal Suma- 

SONEZNOSOA 
DEMANDADO: JORGE WILSON AL- 

MEIDA ACOSTA 

CAUSA: ALIMENTOS 
MENORES: RICARDO JAVIERYCAR- 

Avalúo 8/.5'000.000,00. 

Por tretaree de primer 

  

   

        

rio, entréguese copia de la demanda LOS ALRERTO ALMEIDA cheque, certificado a la orden 
que antecade y providencia recaida  VASCONEZ Juzgado. Depositario Judicial; Lodo. 
enoñanlad de señora Borha EXTRACTO Josb Estuardo Novio Peral (0 
Mercedes d ¿Tapia a quien TRIBUNAL PRIMERO DE MENORES — No.502 de 1.900).      

  

  

- REPUBLICA DEL ECUADOR 

a AS 
SE 

¡ ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE ? 
CAPITAL Y REFORMA DE.ESTATUTOS DE 

"TORNILLOS, PERNOS Y | 
. TUERCAS TOPESAS.A.” $5 FED. 18 

1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 
“TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS TOPESA S.A." se otorgó en; ta 
ciudad de Quito el 26 de diciembre de 1989 ante el Notario Décimo 
Primero del cantón Quito, ha sido aprobada por el r 
Superintendente de Compañías, doctor Luis Salazar Becker, mediante 
Resolución No. 91-1-1-1-118 de 21 de enero de 1991 e inscrita a 
Registro Mercantil del cantón Quito. Bajo el No. 025, tomo 22. Quita, 
13 de febrero de 1991. : 
2. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía se 
aumenta en la suma de s/. 120'700.000,00, con lo cual queda elevado a 
la cantidad de s/. 200'000.000,00. A 
3. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital 
se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera; si. 
33'258.805,56 por capitalización de la reserva facultativa; : sí. 
87441.194,44 por capitalización del superávit proveniente de la 
revalorización de activos. 
4. En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el artículo 
cinco del estatuto social, el que dirá: "CAPITAL SOCIAL.- El capital 
social de la compañía es de DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES (s/. 
200'000.000,00), dividido en doscientas mil acciones ordinarias y 
nominativas de un mil sucres (s/. 1.000,00) cada una y signadas' con 
números Cero cero cero cero cero uno al doscientos mil”. 

Quito, a 20 de febrero de 1991 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez | 
SECRETARIO GENERAL - 25 FER. 190í 
sv1/174 o 

LA OA: 2/2) ( | 

'ORA: MARIA DELOUADESVAS- optima condición de conservación. 

ss aceptarán posturas que cubran por 

lo menos las dos terceras partes del 
avalúo, en dienro en elsctivo y /o en 

   
      

   
    

Ledo. Alexander Venopa. 

SECRETARIO 
hay un salo 
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ANIDO JUDICIA 
. CONSTITUCION DE LA: 
CIVIL “El AUTOMOVIL 
SUP”. el mismo que lua: 

     
    

  


